
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:                    EJECUTIVO 

                                   (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:  110014003016 2022 00008 00. 

Demandante:           BANCO PICHINCHA.  

Demandado:            YEISSON DAYAN GÙZMAN LÒPEZ. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  

 

NEGAR la solicitud de corrección del auto mandamiento de pago del 

14 de febrero de 2022, toda vez, que el mismo se libró con aplicación 

al inciso primero del artículo 430 del C.G.P., por lo tanto, no se trata de 

un error del juzgado que amerite la aplicación del artículo 286 del 

C.G.P.  

 

Además, debe tenerse en cuenta que, de la literalidad del pagaré se 

desprende que el plazo para pagar la obligación venció el 5 de 

febrero de 2021, por lo tanto, resulta improcedente que desde esa 

fecha se generen intereses de mora; siendo lo procedente desde el 

día siguiente como se dispuso.    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                                      JUEZ 
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